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MIS ISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

E n e l consistorio secreto celebrado por S u 
Santidad en el palacio apostólico Qu i r i oa l el 17 

de diciembre próximo pasado fueron preconiza-
dos el patriarca de las Indias y los dos arzobis* 
pos y 16 obispos presentados por S. M . la R e i 
na (Q. D . G.), cuyos nombres sigueii : 

Para el patriarcado de las ludias» señor don 
Anton io Posada Rubín de Celi?. 

Para el arzobispado de Zaragoza» señor don 
Manue l Mar ia G o r m t de las Rivas. 

Para el de Sevilla» Sr . D . Judas José Romo 
y Gamboa. 

Para el obispado de Gerona , Sr. D. Florencio 

Lorente. 
Para el de Badajoz» Sr. D . Francisco Javier 

Rodríguez Obregon. 
Para el de Mallorca» Sr . D. Rafael Manso. 
Para e) de Zamora, Sr. D. Migue l José t r U 

Para el de Almería, S n D. Anadeto Meoro. 
Para e l de Av i l a , Sr. D. Manue l Lope* San-

tisteban. 
Para el de Jaén, Sr . D . José Escola no. 
Para ej de Orense, Sr. D. Pedro Zarandia. 
Para e l de Cueoca» Sr. D. J u a n R u i s de C a -

j'.'ii '..> ÜO*y*£*n a¿i •1 •; :%. J » f .'i t 

Para el de Terne/, Sr. D . Anton io Lao . 
Para el de Osuna y Sr. D. Gregor io Sánchez. 
Para el dé Lérida Sr . D« José Domingo Costa 

y Borras. 
Psra el de Cartagena» Sr . D. Mar iano Barr io . 
Para el de las islas Canarias» Sr . D . Buena -

ventura Códina. 
Para el de Lugo» Sr . D . Santiago Rodríguez 

6 i L 
• Para él de Segorve, Sr. D . Domingo Canubio . 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DI MADRID. 

L a lent i tud c o n q u e basta e l d ia se ban pre
servado por la mayor parte de los ayuntamien
tos de los pueblos dé esta prov inc ia las mat r i 
culas y demás documentos mandados formar por 
el real decreto é instrucción de 3 y sá de se* 
tiembre último para la imposición y esacciou de 
la contribución del subsidio que ba de regir 
desde i .° de enero presente; la informalidad que 
se advierta en Ja generalidad de los qué se bou 
rec ib ido , bien sea porque los alcaldes encarga
dos de facilitarlos no Comprendan ó porque no 
hayan querido comprender n i menos estudiar 
aquellas órdenes y modelos que a ellas aco inpa* 
ñan ; la consideración de lo avanzado ya déla 
época, porque eu 6 n del año próximo pasado 
espiró el plazo marcado por la superior idad pa> 
ra la presentación de aquellos documentos; y tu 



8 BMáO&ñuM. 

deabras 

Si 

1/ Tatito las clasificaciones pericia! 
las matriculas, han de furnia se con cúter*snje> i 
cion k los modelos t y a de l o s circulados e||la | 

Esta dirección •general ha señalado el dia 1 9 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 

m i cargo tiene que pract icar, á fin de plantear 
la reforma de la contribución de que se t r a t a # , 
están ya sufriendo un perjuicio conoc ido ; i*e ^ a 

ponen en la imprescindible necesidad de d i r i g i r * #¿undo del local que ocupa el ministerio de 
me á todos y a cada uno d e los ,avtjntargfa«tos C^iSmruccion y obras públicas y en la 

de l o * pueblos do esta jKov inc ia haciéndoles las \ de 
d o l ó t e del arriendo del portazgo de ^nti>once 

comer-
rovincia 

empo de dos anos y la ¿entidad menor ad-
de 80,3.So reales en cada uno. 

s condiciones, aranceles y demás estarán de j - - ^e?~ r. ̂ .r»-*-***» *.u"un 
instrucción de 1* de setiembre último p u b l i f W l f ^ n j f i e , ^ c n | a p o r t e r / a d e d i c h o m ¡ n í s l e r ¡ 0 y e n , a 

da en los Boletines oficiales de la provincia nú
meros ag£o y sucesi 

a.* A todas y 
cuotas se ha de 'añadir d recargar í y 3/4~3e ?<íal 
por too para cubr i r el déficit del presupuesto 
prov inc ia l del ano anterior. Sobre el ig>perte 
este recargo y de las cuotas fijas se hará figurar 
el 5 por 100 para fondo supletorio y del total 
qÉülWJIlftL s * » * e W i N ^ 
para premio de cobranza. 

3. A Se consideran industr ias agremiarias, to-
dadlos japníprendídesten¿ta, larjfa generas «úmes 
tOr*.° y eo las primeras* partes de las otras! dos 
tarifas. Las de las segundas partes de estas no 
son iodustriííS agremiadas y por lo tanto a los 
Ct»tr,ibuyentes en este concepto no puede i m -
ponéiseles el 5 p j r t o o de fondo supletorio 
fOOKMfc los^dwbmtó A¿ ná lOgüJ 9b b &si3 

4 * Las matriculas han de remitirse dupl ica* 
c^s j^ jSn de que fin ejemplar quede en la adm i 
nistración y otro se devuelva al pueblo. 

5. a y última. Hasta el día i 5 de este mes, 
doy por término definitivo para que se presenten 
los precitados documentos por los ayuntamien
tos, q u e aun 110 lo hubieran verificado eu la i n 
teligencia qué de n o hacerlo Ó díí Sr&tttírSe en 
ellos errores ó faltas marcadas, pediré al señor 
intendente se Heve h debido efecto la esaccion 
ele; la multa con que ya se fes ha conminado, asi 
como él nombramiento de un comisionado es-
f>ccñal qrté-párt*4 los.ptiebroS OOtt él fin de for-
tn«r las matrículas áccwta de 1os alcaldes, puesto 
Sfue estos non ios encafgadoS directamente rJé 
f ^ r t i c a r tatl interesante servicio-
- < M e prometo del celo é interés de to las y CS-
«le nna las re!rpe*tívirs corporaciones munic i -
peles i q u i e n * * o í* dWjo, que tío quedaran frus* 
tradas mis esperanzas, y por-so parte, se evita
ran las consecuencias de ten*r esta administra-» 
t ima que llegar ¿ efecto las mettidas anunciadas. 
M a d r i d 4 de enero de t a fael M artos. r J 

secretaria del espresado gobierno político. 

— G . Olera 

1 fltfl 
1^ iH f̂ÍFICENCIA PUBLICA DE MADRID. 

Rifa de alhajas. 

E n el sorteo verificado en el dia de boy, de la r i 
fa de alhaj 
agraciados 

han salido 

Primer premio, núm. 213 7 

. Segunde ¡d; ntíroV Jí D . M QVtfiTikSIBk?. 
Tercero id., núm. • 19121 

. . i oq 1 , ^i!) olsjioss onolaiaaoo I; n3 
Lo que se pone en • comte raí ten tr> ¿é\ j r tMk » * f c i 

de que los tenedores de tes bufetes i quienes hay* le* 
cado la suerte, se presenien á recogerlos' tapeetlves 
premios en la depositaría cenfrat de r j e i ^ cenc fo <jp>e 
se halla en la casa calle éé AfothaV rnmrjy 4J Madrid 
3 t [ ¿Vm^embA 
raendí.—J. José de Arostegui. 
ÍJUÜ iofÍ38 ,6s¡oj»r,i^ ^bol>e<jaldosíg.iü 
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ANUNCIOS. 

tamíento 
ra aro 

de la villa de Bclmontc de Tajo se subastan 

I 
I 

^ L t ó E i S < a A ^ B S f t l f l T 3 » í * . { 

Entre la multitud de negocios de que se o s u p 



«sia topetad,1<Ü, w s ^ ^ o f ^ M j ' ^ f M M t 
pueblos , á quienes dedica, m^s, ( fpps^nt f $ .¿ume^ 

l e ^ d e a a i e n ^ i ^ e n , n ^ t r ^ p ^ ¡ s ^ i ) 0 r 

caj«*avdeJp49S^^^^ ^ÍÉctps se fag 
p c o ^ ^ l c * *s ÍM" « * . a , : * a c j ^ ^ ^ 
g u ^ p d O ' c i n t a y poíiáyamBoj^ Jps a^tes^indíspen-
sable» que constituyen una gnaq parle <fc la. jurimie-
dad agricultura, y siu los cuales es imposible obtener 
e l resultado, v en la j o^que *¡<impre «gHaroJa^e^a. bqn-
rada y benemérita clase, emanación principal de la 
riqueza pública. NtUonas son las consecuencias des
graciadas o,ue se siguen á la f * ! u oV uqo,. ó^ue fm^ 

p r i n q n ^ l q ^ q l ^ cuan
do ocurren a l labrador que escasamente po.see \Q su 
ficiente para cubr i r por lo regular sus numerosas ob l i 
gaciones; y notorios soa taii^bjen los dispend :o? y 
hasta las usuras que la necesidad impone aceptar á 

*t<vWft*'«<Vtf W « ^ * f O O , | I ,*<$prJesH,fren^e,^cujrr 

í$eq4p ̂ i f ^ ^ f m t^mw», ftw WH^r?* 4K 
J I Í - " J j - L - i - i - Í_j_ . ti r~ 

tal para las clases pobres ;^MM^ 
que se hal lan mejor acomodadas, y de especulación 
para las opulentas; asegurando la conservación de un 
capita l real y efectivo, capaz de trasmit ir lo á sus s u 
cesores, el que solo e» en la acfpajidad de transición 
y perecedero, como se demostrará en el siguiente 

Segjro pea ario agrícola. 
\ÍIL\ qv x\ V ? \ ¡ f . J 

Desde i . ° ae enero dsl sno próximo, veranero de 

D - W W » — T » O . / 

respectiva" habitaciones de sus comisionados en todas 
4m iwpiiakj-ilu pruiiutia -y puLÍiluii-<me-4es»miamos 
señalarán, bajo las siguientes condiciones: 

lab dor en cualquiera pueblo de la provincia res-
pee íiva, con ganado propio, hallarse establecido y te
ner buena co iducta á juic io de los comisionados, 

o a f n i B iquer^reie«da áUOTib'^e pare a icgu ra r su 

naturaleza, estado, senas .de su habitación y upa re-
I M Í . ' « raLaífo,. 

bueyes, vacas y caballerías menores qt¿e/mtetrW ase
gurar. 

3T Sí por v i r tud de ios informes que se tomaran 

yploj,.jplqgará en j l i « . n i i . » u , p ^ i » 4 « *^w<¿ f «JÍP 

prev io» ! pRorluuo ¿wg'iarilo. « f ¿o /-¿a/fj r<^pÍfeJ(M| 

c a l í a n teWfnf o res va^^a , , £<?áp?, gg| ' # 
W « . .lo* «J»'6 - o l ° * W A u n f t J W l ^ « ° ( o c « » « « ! 

por c . a ^ j ^ p í a , d . ^ • tFHn$\ jmttmw 

paja c«tjrjj l ^ ^ i p í r o ^ , 8 ^ % , g i « « l f(l^plfV « f » 
le vasto negor i . se origi». ¡x. 

fKqtede ,yi»Crilpíe^ co^,a^rígl<) a l ¿e cabajlcrfea,*R< 

guradas en cad« p ? ^ ! ^ , . > $«¡^AUgmítá 

de su seno depul-do a j e n i o ) pase, a t P m p ^ d ^ , d j l 

t f ' j íW^*.J WP*»idad ^ M a ; ópo f^n i^Uf i k , a l 

J 

y firmándose en el acto r?os reseñas esactas e' iguales 

s? s¡ los pwv'^^^^ifu^'ft %mm 

<a«|ra<B4ra^ai ' • 
sii 77 ,¡ íí?f<i , l!?<kfl u6i <? f? JWÍffWí J5 0RSI 

desde a jpe j^o ip^ lp a b u r a d a la beslia , j I ; 

ga, hambre, n i de oirá suerte ó i n habí ¡ilación cam-

«t!¡̂ »« # ífewN .̂»? «>m* r i 

,9; a - * , . M f s K i i ^ « H f i v 
por ausencia 6 muctle de alguno ae ellos el qu? (n,-



ti JRrífvr \**m**^u*nít a l director gerente de la 
nocsidiaV i b sjs* a tmos fe ra ta resena 6 filiación 
Ae f n * Itala b ctvodteion ¿\ y una certificación del 
bnádm , awtotrtada ecasprtri^cttfteotet que acredite 
ra Í M É É natoral del animal asegurado. * 

10* Ignales oWnssentos se presentarán to el vaso 
de iantiRdad ahsolota de e n a c e r a caballería ó* res 
vaevoa» y previos los informes oportunos, h dirección 
resolverá bajar proceda en justicia. 

i i . Se consideran alonante* y corno de muerte 
natvrat las cabaHer-s ó reses de labor qoe foesen 
sanertas por i-ayo, asfitíadas por centella ó cualquiera 
otra cbse de exnalarrmes t á caKdad de presentación 
sk Isa declínenlos prectp: nados. 

1 1 . Los ca.os istptevls o - ó cSv;» fes, como ahor
camiento en aortas, hundimiento, fractura de remo, ú 
otros de esta na;uraíe:a. se considera án e pee¿aJe», y 
aig<n* fe ctrcnnslancias del hecho, que se e Jare t e ra 
lodo b posible, y las qoe reúna e* interesado, se p r o 
wteiá por b dirección, con audiencia de quien corres» 
ponda, b justo y conveniente á los intereses gene
rales» 
y- " ir3. Tan fuego como se acredite ta muerie de la 
bestia a agorada, la dirección acordará su pago, reci
biendo so dueño en metálico sonante de la caja de la 
sociedad, ó de mano del comisionado ¿ote qu'ea hu 
biese verificado la suscrktoñ, et to. I impone de la 
cantidad en que hubiese sido tasad*. 

i£. Para evitar las dilaciones y con ellas los 
perjuicios qoe indudablemente se ocasionarían, si el 
reparto, derrama ó dividendo que debe practicarse en
tre los suscritores, se verificase después de la muerte 
de una ó muchas b?st?as de las a?egurad?s, es condi
ción precisa á todo socio entregue, bajo el comándente 
resguardo, en e* acto de la ta-ación, al comisRiado 
ante quien se verifique el 1 por loo del total imj jrte 
de bis caballerías ó reses vacóos* que asegure. 

15. Estas suma? serán depositadas en la caja de 
la sociedad, y la m'sroa responderá de ellas hasta jus
tificar competen emente su inversión, para lo cual se 
publicará menso a Unco e en los Boletines oficiales y pe 
riodicos un estado dem trativo del número de caba
llerías muertas, nombres, vecindad de sus dueños y 
can idades qoe por este concepto se hubiesen satis
fecho 

16. Invertidas que sean las dos terceras partes del 
rápitaI depositado en la caja de la empresa, bajo la 
salvaguardia y garantía del social con que gira, la di
rección acordará el dividendo 6 derramas que deban 
entregar los suscritores, en justa proporción al núme
ro de caballerías aseguradas, y los mismos satisfarán 
en el termino de segundo dia las cantidades qoe les 
correspondan i Jos comisionados de la empresa. Los 
ene asi no b ejecutaren, quedarán esc! o idos desde lue
go de la sociedad y perderán todo derecho de reclama
ción. 1 

17. Una ves depositada la cantidad que ha de 
ssAfcai ' i los pagos procedentes de las derramas ó d i 

videndos, no podra retirarse de manera alguna ñor 
nade de la caja de la empresa. 

i S . L a dirección satisfará tan cumplidamente 
como ar tetea á todo suscritor sobre cualquier duda 
nucen s i particular le ocurra, y su capital social, eré* 
dito y moralidad, conocidos en todo el reino, respon
derán del religioso cumplimiento de sus ob/igacione*. 

19. E n justa retribución de los gastos, suplemen
tos y trab jos que ba de ocasionar esta vasta empre
sa, U direccon, en él concepto de administradora, 
solo percibir/ el 4 | >r too de las cantidades que re-

4 caude, de contado por trimestres. 
2 0 . £l periódico La Prensa, como uno de los 

que mas use liciones reúne, publicará seoianalmente 
los inserí os en este Seguro y él número de caballerías 
por que sé interesan. 

A D I C I O N A L . 

* * Todo suscritor que teniendo enferma cualquiera 
de 'as reses ó caballerías que asegure, no la adminis
tre los medicamentos que ordene el facultativo que la 
asista, cuidándola cou el mayor esmero, perderá todo 
derecho e1 reintegro de la cantidad que en otro caso 
percibiría: los mariscales que certifiquen la defunción 
de la caballería asegurada, espresarán terminantemen
te esta circunstancia, sin cuyo requisito será nula. 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 4 y . - — E l director 
gerente,—Dámaso Aparicio. , 

, . '4'' • 1 * j T V j i 

MERCADO-

Madrid 4 de enero. 

Trigo de 5 9 á 6 7 rs. vn.fanega. 
Cebada de 31 á 3 3 id. id. 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

Habiendo finalizado el cuarto trimes
tre para suscricion á este periódico se encarga 
á los ayuntamientos que se halieto en descu
bierto verifiquen el pago en la redacción si
tuada en la calle de Atocha, número 102, 
cuarto bajo. 

M A D R I D : Imprenta de D. MANUEL PITA. 


